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ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego qu« los S na Ale t ldu j Buro-

Urio» iKiban lo» núauroa dd BourfM 
qae correapondui %L diitrito, djspo&-
drin ino se ¿je un •¡«mpltr « m i »ítío 
da costumbre, dosde permaneMri haa-
ta el recibo del número eigniente. 

Loa Seeretarioa enidarin de eonaer-
yu loa BoLgriNEa eoleceionadoa orda-
aftdamente para aa-anenadantadón, 
qu deberá Teriflctue eada año. 

Sft OKHeribf » 1» Contftdwf* 4* la DipnUeídn pro-nneial4 4 cuatro pa-
••stwí «issíuanta aén&tzfloa al trimaatr», odio peaetu al nemeatre y guinea 
^^i ta i f al año, & los partictüares, pagada* al aolieitar la auaeripeuSn. Los 
pago» tv-i taera d» la eapital ne htAn por libranza dal Giro mueao, admi-
vKndoav nolo cellos «n aa saoeripeionM dá.trimaMtTa,úmcamentc por la 
fracclM d« peneía qn» rasnlu. I^w imBcrip«ion«fl, ntrraiiadaí ¡se sobras 
« a . aatnantc óiopoteionai.. 

Loa A.puitaittientos da asta provincia abonarán la auBcrípción con 
arrabio i la «soala inserta en ciremar de. la Curoisión proTineial, publicada 
w> loe númaros de ente BoLrrÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre do 1005. 

Los Jaxgadoa monicipales, sin dietinciós, diez pe&etaa al aSo. 
Números sueltos veintieineo c^ntimoc de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
.- tan diaposiciones de las autoridades, excepto la* que 

Rúan 4 instancia de parte no pobre, se insertaráo oficial' 
mente; animismo cualquier anuncio concerniente al ser* 
vicio nacional que dimane de la» mismas; lo de interés 
particular preyio el pago adelantado de veinte céntimo» 
de peaetu por cada UnM de inserción. 

Loa anuncios áque hace referencia.la circular de la 
Oomiaión .provincial, (echa 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTIHES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre va 
citado, se abonarán con arreglo i la tarifa que en mañero* 
nados BOLETINES se inserta. 

PARTEJFICIAL 
- Presidencia del Consejo da Ministros 

SS. MM. el RÉT Don 
Alfonso X I I I y lá REINA 
Doña Victoria Éusreniaj 
(Q.- D. QO y Sus Altezas 
Reales el Principe de A.s-
turias é Infante Don Jai
me, continúan sin nove
dad en su importante sa
lud. . 

De igual beneficio dis
cútanlas demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia..'-. 

' , * ; (Ojwíe del día 2 de Julio.) 

M I JST A S • 

DON ENRIOOS! CANTAUPiBDRá T CRÍSPO. 
Ingeniero Jefe del dlslrilo minero 
de cala provincia. 

•. Hífru saber: Que por D.Emilio Pa
rid y Fregicr, •vecino de Saotacder, 
ee ha presentado en el Oobierco ci
vil de esta provincia, en el día 26 
del mea de la fecha, 4 las once y 
veitte minutos una solicitud de re
gistro pidiendo 104 perteoencias 
para la mina de plomo y otros lla
mada £a Ssperanti, sita en término 
de Sobredo, Ayuntamiento deSobra: 
do, paraje «de la iglesia dul pue
blo.! Hace la designación délas ci
tadas 104 pertenencias en la forma 
siguiente, y con arreglo al Norte 
verdadero; 

Se tendrá por punto de partida el 
slcgnlo NO. de la iglesia del pueblo 
de Sobredo, y desde él se medirán 
al E. 200 metros, colocándose la 1.* 
eetact; de éstn al N. 000 metro» la 
2-'¡ de ésta al O 700 metius la 3.'; 
de ésta al S. 600 metros la 4.'; de 

ésta al O. 400 metros la 5 ' ; de ésta 
al S. 000 metros la 6.'; de esta al E. 
400 metros U 7.'; de ésta al S. 100 
metros la 8.'; de ésta al E. 700 me
tros la 9.\ y de ésta á'.'la 1.' estuca 
600 metros al N. , quedando asi ce 
rrado el pedmetio de las 104 per-
teoecciae solicitadas. ' ' 

Y habiendo -hecho, constar esté 
interesado, que tiene realizado . el 
depósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitad por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. .' ' 

Lo que ee anuncia por medio del 
presente edicto para que no el ter
mino de treinta días,contados desde 
su fecha, puedan presentar eo el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren coo derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 28 del- Reglamento 
de Mioerín vigente. 

Ei expedieote tiene elxúm.H.772 
León 30 de JUDÍO de 1908.—E. 

Cantalapiedra. 

Hago saber: Que por D. Emilio Pa
ñol y Fregier, vecino de Santander, 
se ha presentado en el (iobierno ci
vil de esta provincia, en el día 26 
del mes de la fech i , á Jas once y 
veintidós minutos, uoa solicitud de 
registro pidiendo 75 perteoencias 
pura la mina; de plomo y otros lla
mada La Fe, sita en término de Ca-
barcos, Ayuntamiento de Sobradu, 
partje «Val de Abroba.» Hice U de
signación de los citadas 75 perte 
nencias en la forma siguiente, y 
con arreglo, al Norte verdadero: 

Se tendrá por punto deputida la 
fuente de «Val de Abrobai, sita en 
el referido paraje, y desde él se me 
dirán al N. 200 metros, colocándose 
la 1.' estaca; de ésta 400 metros al 
O. la 2.'; de ésta 100 metros al S. 
la 3.'; de ésta 500 metros al O. la 
4.*; de ésta 100 metros al S. la 5.'; 
de éstn 200 metros al O. In 6 de 
ésta 100 metros al S. la 7.'¡ de ésta 
400 metres al O. la 8.'; de ésta 400 
metros al S. la 0.'; de ésta 400 me
tros al E. la 10 ' ; de ésta 100 metres 
al N . la 11.'; de ésta 200 metros al 

E. Is 12'; de ésta 100 metros al N. la 
13.'; de é^ta 500 metros al E. la 14 
de ésta 100 metros al N. la 15 ' ; de 
ésta 400 metros al E. la 16.'; de ésta 
100 metros al N . la 17.'; deésta bOO 
metros al E la i8, ' ; de ésta 300 me 
tros al N . Ia"19.*, y desde ésta á la 
1.* ésticn 500 metros alO., quedan
do asi cerrado el perímetro de las 
75 pertenencias solicitadas. 

; V hibiendo'hécho constar éste in
teresado que tiene i eahz ido el depó
sito prevenido por la-ley, se ha ad
mitido dioba solicitud por decreto 

del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que anuncia por mello del 
presente edicto pora que en el tér 
mino de treinta di;i«, cootados desde 
esta fecha, puedan presentar en el 
(iobierno civil sus oposición es los 
que se cooaiderareu con aerecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
segú i pievíene el art. 28 del Re
glamento de minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 3,773. 
Leó'i 30 de Junio de WOS — S : ' 

Cantalapiedra. 

ZONA D E RECLIITAMIENTO Y R E S E R V A DE LEON, « 4 1 
RELACIÓN nominal de los Sres. Oficiales é ludividuos de tropa que han per

tenecido 'áestaZina, con expresión de los créluos qu.i á cada uno le 
resultan, los cuaies deben presentarse para hacerlos efectivos lo antes 
posible: • • -

Clasca 

Capitán 
'¿ . ' Teniente. 
Sargento/... 
O t r o . . . . . . . . 
Soldado..... 

NOMBRES 

O. Francisco Martin Sánchez • 
> Domingo A'ouso Natal. . . . 

Pedro Llóreos 
Martin Alonso Alvarez . . . . . . 
GerardoCasado. . . . . . . . . . . . 
Demetrio Nilñez Diaz 
Rafael Alvarez Natal. 
Matías Barco.. . . . . . . . . . . . . . 
José Alvarez de la Mata 
Juan Martin Vega . . . . . . . . . . 
Julián Martínez Martínez... 
Pedro Fernández González..., 
Nemesio Maclas González.. . . 
Viceote Garrido 
Lucio B anco. '. 
Luis Goczález Ulloa 
Pedro Bits Delgado 
Luis AIOBSO Fernández 
Joaquín Castilla Carballo.... 
CeoBUntioo Moprador Cano.. 
¡Santos Herrero Fernández . . 
Antonio Martin Aloobi 

Pesetas Cte. 

9 87 
88 09 
41 77 
23 10 
13 > 
52 50 
37 50 
la » 
13 50 
7 47 

127 50 
137 50 
37 39 
21 53 

3 » 
14 » 
22 50 
17 50 
17 50 
10 . 
14 38 
12 50 

León 23 de Junio de 1908.—El Teniente Coronel mayor, 
Gabriel.—V.'B.': El Coronel, Machad-). 

Pedro Sau 



A-YUTSITA-MIBTSTTO COTSTSTITTJOIOTSI A L D E L E Ó N " 

E S T A D Í S T I C A D E M O I I T A L I D A D 

Defunciones por causas, por edades y.por sexos ocurridas en esta capital durante el mes de Mayo de 191)8 
POBLACIÓN D E H E C H O , S E G U N C E N S O , 15.489 H A B I T A N T E S 

CAUSAS DG LAS DEFUNCIONES 

NOMENCLATURA INTERNACIONAL ABREVIADA 

Fiebre tifoidea ( ifas abduminal) 
Tifus exabtemático 
Fiebres iotermiteotes y caqotxia pnlúnca 
Viruela 
Sarainpión 
EBcsrlatira 
Ci queluche. 
Difteria j crup 
Orippe 
Colera aoiáUcu 
Cólera DnKtras . 
Otrse ei fermedadea epicémic s.. 
Tubtírculueia pultnuubr. 
Tubérculos s de l«t aieumges 
Otras tuberculosis 
Sífilis. . . . . . . . . 

< Cáücer y otros tumores malignos. 
Meoiogitis simple 
Coi gest ión, hemorragu y reblandecimieDU cen b'al. . 
Eifiimedades orgábicas del c o r a z ó n . . . . . . . . . . . . . 
Broi quitis aguda. 
Bronquitis cróüict. 

; Pneumonía . . . . . . 
Otras ei fjrmedades cel aparato respiratorio... . . . . 
Afecciones del eatómego (mecos cáncer). 
Diarrea y enteritis .-. 
Diarrea en menores de dos fcñoe. . . 
Hermas, obstrucciones intestinalen 
Cirrosis del hígado. 
Nefritis y mal de Bngbt 

' Otras ei fermedadea de los ríñones, de la vegiga y u< 
HUS anexos ; 

Tumnres no cai.cetosos y otros eLfuroiedudes oe los or 
ganos genitales de la mujer. 

Septicemia puerperal (fiebre, pentooitis, fiebitis puer 
peral). 

Otrcs accidentes puerperales..... 
Demudad corgému y VICIOS de coi formación 
Debilidad seou 
Suicidio».... 
Moertea violentis 
Otras ei. fermedadt s 
Eoftfrmedniies deec.DocidbS o mal def ioidus. . . . . . . . . . 

TOTALES POR EEXHR.. 
TOTALES POR EDADES. 

De 0 
á 1 año 

.2 5 

De 1 
& 4 añcs 

De & 
á 19 años. 

V . H . 

» I 

De 20 
i 39 años 

2 . 1 
8 "~" 

De 40 
¿ 59 años 

De 60 años 
en adelante 

;11 
18 

De edades 
dea-

conocidas 

VIRONfS HEMBRAS mu 

A i 

D E M I O G E A E Í A . — M e s de Mayo de 1908 

N A C I M I E N T O S 

LEGÍTIMOS 

Varones 

17 

Hembras 

14 

ILEGÍTIMOS 

Varones ' 

8 

Hembras 

N A C I D O S M U E R T O S 

LEGÍTIMOS 

Varones i Hembras 

ILEGÍTIMOS 

Varones 
TOTAL DEFUNCIONES 

44 

León b de Juoio de 1908.—El Alcalde, Tomas Mallo Lipes. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN Dü H^CIENlM 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Cerillas y féatorou 
CIRCULA.K 

Eetr Delegtcióo, en vista do non 
-orden letegrtfica de la Administra
ción geuernl del monopolio pura 
la venta de cerillas fiefóricss y toda 
clase de fósiorcs, de 3U de Junio úl
timo, ha acordado llbmar la aten 
ción de los Sres, Alcaldes de la 
provincia iiteraár.íolea se sirvan 

ejercer una txquisita vigilancia cer
ca de tas expeudedurias de cenllus, 
sobre todo y especialmente eu lus 
oficiales, pin. que estén b'eo snrti 
d isy oo experimenten paralizucióii 
en la veota, cou perjuicio d« los i >-
teresert dul Tesoro, con motivo drl 
cambio de Delegado proviucial p»ra 
la venta de dicho género; dándoene 
cuenta de les faltas que se observen 
para |que puedan ser corregidas in
mediatamente por euta Delegación 
de Hacienda ó por la Snpenoridad, 
según proceda. 

León 1.' de Julio de 1908.— El 

Delegado de Hacienda, Juan Igna
cio Moialfs. 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

ANUNCIO 
No habiendo sido ficilitado por 

los Sres. Alcaldes, Presidentes de l"s 
Ayuatamientoe que A continuación 
se expresan, apesar de los varios 
requenmientos que á tal efecto se 
les han hecho por esta Tesoieri», á 
los Auxiliares de la Recaudación 

de Contribuciones, las certificaciones 
con el desliode de tinras ami<lara-
ratlue i nombre de los contribuyen
tes deudores que figuran en las re 
lar.iones preseotadas á dichas auto-
ridódes por refuridos Auxil ares, ó 
declaración provisión!)] de fallidos, 
en el plazo y forma que deter
mina el urt. 7b de la Instrucción de 
2d de Abril de 1900, esta Teuoreria 
de Hacienda íes requiere, por últi
ma vez, como Presidentes de las 
Juntas periciales, para que el plazo 
de ocho dias, á coitar desde la (i-
cha del presente anuncio, remitan 



i esta Dependencia, sin excuea ni 
pretexto alguno, Ua expresad»s cer-
tifioaciooes; en la inteligencia de 
que si no lo verifican, Be propondré 
al limo. Sr. Delegado de Hacienda la 
¡mpoeición de la multa (le 15 peee-
tae que eeüaln el urt. 181 de la refe-
lid» lostrncción, j con la que deoJa 
luego quedan couminados, sin per
juicio oe declararles las responsabi 
lidades subdiarias de los valorea á 

• que ascienden loa descubiertos, se
gún lo dispuesto en el apartado B 
del urt. 46 de la misma Instrucción: 

Años 
AyuotamiantoB i que comsponden 

104 débito* 

Bercianos del Ca 
mino 

Gordsliza del Pino 
Joarille 
Vsllecillo. 

'Castrotierru,... 
ILa Vega de Al 

mauza.. . . . . . 
Cea. 

: Cebanico...... 
Cubillas de Rueda 
Vil laeelán. . . . . . . 
Villamol. 
Quintana del Mar; 

co 

1900 y 1907 
1906 
1908 

1905.1906; 1907 
1906 y 1907 

lU05y 1906 
1906 

1906 y 1906 
1905 

1905, 1906 y 1907 
1906 

1901 y 1902 
Lo que se bace público por medio 

del BOIBTÍN OFICIAL de lá provincia 
para conocimiento de las autorida
des i que el présente auuncio se 
refiere. 

León 2 de Julio de 1908.—El Te-
- eoreio de Hacienda, R. Figuerola. 

AYUNTAMIENTOS 

AUaldia eontliíueional di 
Ptrantaiut 

Tramitado en este Ayuntamiento 
á instancia de Avelino Gurdiel Ra
món, mozo del reemplazo actual, 
sujeto á revisión en el próximo, el 
oportuno expediente ampliativo del 
que se instruyó en el a&o último, 
para justificar continúa la ausencia 
en ignorado paradero desde hace 
más de diez años de su padre Nico
lás Gurdiel Alvarez, á los efectos de 
la regla 4.* del art. 87 de la vigente 
ley de Reemplazos, y de cooformi 
dad á lo dispuesto en el art. 69 del 
Reglamento para la ejecución de 
dicha ley, y en la Real orden de 27 
de Junio de 1900, se publica el pré
sente edicto, por si alguien tiene 
conocimiento de la actual residen
cia del citado Nicolás Gurdiel Alva
rez, se sirva paticiparlo á esta Al
caldía. ; 

Las señas del Nicolás Gurdiel Al 
varez, son las siguientes: Edad 61 
años, color bueno, pelo y ojos cas
taños, nariz regular, boca ídem, 
barba poblada y estatura regular. 

Peranzanes 25 de Junio de 1908. 
—El Teniente Alcalde, Valentín Ra
món. 

JUZGADOS 

EDIOTO 
Don Pedro M. ' de Castro y Fernán -

dez, Juez de iostrucción del par
tido de Astorga. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las respoosubilidades pecunia
rias impuestas eu causa por lesio
nes al condenado Pascual Prieto Ro
dríguez, vecino de Bnmeda, se sa
can á la venta en snbasta pública 
los bienes siguientes, propios del 
conden»do: 

1. * Uu carro de leña; tasado en 
7 pesetas. 

2. ' Un carro de abono; en 5 pe
setas. 

3. ' Una docena de cantiagos, de 
madera de palera; taeidos en 10 pe
setas. 

4. ' Un banco de madera de ne
grillo; en 1 peseta. 

5. * 2 tablones de negrillo; en ó 
pesetas. 

6. ' Un cachapo de asta de buey, 
una guadaña y un ástil; tasados en 
10 pesetas. 

7. * Una reja de arar, usada; en 
2 pesetas. 

8 ° Un pote viejo; en 10 cénti
mos. 

Inmueilet 
1. ' Una tierra trigal, en térmi

no de Brimeda, sitio de la Capnrra, 
de un cuartal: linda E., otra de Ro 
que Calvo, S., camino; O . Felipe de 
Paz, y N . , Manuel Carro; tasada en 
200 pesetas. 

2. Otra, en el mismo sitio, re

gadía, de melio cuarta!; linda E , 
Pedro Garrí; S. herederos de Marce
lo Calvo; O . Francisco Paz., y N . , 
campo común; tasada en 160 pese
tas. 

3. ' Otra, trigal, en el pago de 
Villadambre de abajo, de un cuartal: 
linda E.. Pedro Cirro; S.. campo 
comú i ; O , herederos de Francisco 
de Paz, y N . , Pedro Carro; tasada en 
200 pésetes. 

4. * O.ra, centenal, al pigo de 
Quintanilla, de un cuartal: linda 
K. yS. , Angel Alvarez; O., t-edro 
Puente, y N., Segundo García; ta
sada eo 200 pesetas. 

5. * Otra centenal, al camino de 
las vacas, de un cuartal: linda E., 
Loreczo Gonzílez; 3., regadia; O , 
Pascuala Martínez, y N , Pedro 
Puente;tasada en 200 pesetas. 

6. ° Otra, al mismo p»go, más 
abajo, centenal, de un cuartal: l in-
E., Josefa del Ocero; S , Aotouio de . 
Paz; O,, Segundo García, y N , Va
leriana Núñez; tasad» eo 60 pesetas. 

7. " Otra, centenal, al sitio del 
Seteadero, de un cuartal: linda E., 
Toribíode Paz; S., camino; O., Juan 
Mallo, y N . , Lorenzo García; tasada 
eo 100 pesetas. 

8. ° Otra,centenal,al.sitio de Ca
rrera Mora, de ua cuartal, que inda 
E., Roque Calvo; S , camino; O., 
Valeriana Núñez, y N , Baltasar Pé
rez; tasada en 80 pesetas. 

9. " Otrs, centenal, en el mismo 
pueblo de Brimeda, al camino de 
Villaobispo, de dos celemines: linda 
E. , de Roque Calvo; S., camino; O., 
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• del puerto de.que se trate, acreditándole como tal consig
natario. . . 

III.—Disposiciones generales 

Art. 95. Los armadores ó navieros nacionales y los con
signatarios llevarán los libros que determina , el art. 33 del 
Código de Comercio, y los consignatarios además,'un regis
tro general de los emigrantes que embarquen en sus bu
ques. , . 
• Les consignntsncs tendrán la obligación de conservar 

á disposición de las Juntas locales de Emigración, durante 
cinco años, dicho registro y los libros talonarios con la ma 
triz de los billetes, á que se refiere el art. 36 de la ley. 

Art. 96 Cuando un armador, naviero o consignatario 
renuncie á Is autorización que tenga concedida para dedi
carse al transporte ó expedic ón de emigrantes, deberá 
comunicarlo, por escrito, al Consejo Superior de Emigra
ción, quien eu el plazo de quince días, desde el en que 
recibió la renuncia, le declarará exento del pago dé pateo-
te en lo sucesivo, pero sin derecho á la devolución de la ya 
satisfecha. 

Art. 97. Cuando el Gobierno prohiba temporalmente 
la emigración á determinados paises ó comarcas, en virtud 
del art. 15 de la ley, el Presidente del Consejo Superior 
pedirá á la Sección primera lista de los navieros ó armado
res y consignatarios autorizados que suelan expedir ó trans
portar emigrantes á los países ó comarcas de que se trate, 
y transmitirá á las Juntas locsles de los puertos donde to
quen los buques de los navieros ó armadores ó residan los 
consignatarios, las órdenes oportunas para que sean retira
das las autorizaciones en lo que se refiere al transporte i 
esos países ó comarcas. 

Asimismo cuidará el Presidente del Consejo de comunicar 
á las Juntas locales, á los efectos oportunos, la retirada de 
autorizaciones que se pronuncie contra naviero?, armadores 
ó consignatarios por faltas graves comprobadas en el ejer
cicio de sus cargos. 

Art. 98. Los consignatarios envisrán al Cónsul de Espa
ña en el puerto de destino, por el mismo buque que conduzca 

b'e, redacte la propuesta á <fue alnde el núm. 4.* del ar
tículo 19, la cual será sometida al Pleno, con arreglo al nú
mero 9.* del art. 18, y el dictamen que el Pleno emita será 
«levado por el Presidente al Ministro de la Gobernación 
para la resolución definitiva. 

Desde que recaiga esa resolución solo podrán dedicarse 
al transporte de emigrsntes los navieros o armadores auto
rizados. Si fuere negativa, podrá entablarse recurso con
tencioso administrativo. 

Idéntica tramitación se dará a las solicitudes que se pre
senten en lo sucesivo. 

Art. 88. El Consejo Superior, definitivamente constitui
do, procederá á expedir las patentes de que trata el art. 22 
de la ley eo su último párri f j , cuyo pago es necesario para 
utilizar la autorización de que trata el articulo anterior. 

La Sección primera examinará los documentos presenta
dos, eú cumplimiento del núm. 5.° del art. 86, y dictaminaii 
acerca de las cuotas que durante el primer año hayan de 
satisfacer los navieros ó armadores extranjeros autorizados 
para transportar emigrantes. 

El Presidente del Consejo Superior remitirá los dictáme
nes de la Sección primera al Ministro de la Gobernación 
para que resuelva en definitiva, sin ulterior recurso. 

Transcurrido un mes desde la resolución del Ministro, 
los buques que pertenezcan á personas ó entidades extran
jeras que no estén, provistas de la debida pateóte no po
drán tomar á bordo omigrantes españoles, aun cuando ten
gan la autorización de que trata el art. 87. 

Las patentes irán firmadas por el Presidente y por él 
Secretario del Consujo Superior, y se expedirán previa pre-
eeotac óa del recibo de la cuota anual, firmado por el Pre
sidente y el Secretario de la Sección cuarta. 

Art. 89. Los representantes españoles de los navieros ó 
armadores extranjero* comunicarán todos los años, en el 
curso del mes de Diciembre, á la Sección primera, si para 
el año siguiente tendrá lugar alguna modificación en el nú
mero de buques de las Empresas que representan dedicados 
al transporte de emigrantes, ó en el tonelaje de ellos, deta
llando y justificando las que hayan de producirse. 

9 
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herederos de José Casss, y N. , ca
mino; tisada en 45 pesetas. 

10. Otra, centenal, al pago de 
la Vallina, de 2 cuartales: linda O., 
Pedro Puente; S.. Anastasio Nistal; 
O , herederos de Francisco de Paz, y 
N . , los de Manuela de Paz; tasada 
en 225 pesetas. 

11. Otra, trigal, sitio d¿l Coto, 
de un cuartal: linda N , herederos 
de José Casiie; S., herederos de Mar
celo Calvo; P., Baltasar Pérez, y O., 
Roque Calvo; tasada en 340 pesetas. 

V¿. Otra, centenal, al sitio del 
camino de la iglesia, de cinco cuar
tales: linda E., Valerian» NúSez; 
N . y S., herederos de Francisco de 
PbZ, y O., camino, tesada en 330 
pesetas. 

13. Otrn, centenal, de un cuar
tal, en el mismo sitio: linda N . , 
Francisco de Paz; S., Pedro Puente; 
E., Herminio Carro, y O., servi
dumbre; tasada en 25 pesetas. 

14. Otra, centenal, en el mismo 
sitio, de un cuartal: linda E., Valer 
riana Núñez; S.. Roque Calvo; O., 
camino, y N . , Pedro Puente; tasada 
en 20 péselas. 

15. Otra centenal, de cuartal y 
- medio, BI camino de Astorga: linda 

E., servidumbre; S., Roque Celvo; 
O., heredad' de las Animas, y N : , 
Francisco de Paz; tasada en 40 pe
setas.-. 

16. Otra,centenal, al sitio de los 
Valeyos, de un cuartal; linda N. , 
Valeriana NúBez; 8., Juan Domín
guez; E. y O., Roque Calvo; tasada 
en ' í5 pesetas. . 

La tercera parte, proindiviso con 
José y Vicente Prieto Rodríguez, de 
las fincas siguientes, advirtiendo 
que la cabida y linderos son los de 
toda la finca y el valor de tasación 
de la tercera parte que se vende: 

17. TieiTb trigal, en Carneros, 
sitio de los Llaganales. de un cuar
tal: linda E , Vicente Goy; S., Es 
toban Pérez; O., Tomás Arias, y N. , 
Marcial Sarcia; tasada, la tercera 
parte, en 150 pesetas. 

18. Otra trigal, en el mismo si
tio, de 2 cuartales: linda E., here
dad de Molina; S , Marcial Sarcia; 
O., Pedro Alonso, y N. , Baltasar Pé 
rez; tasada, la tercera paite, en 100 
pesetas. 

19. Prado, en Villaobispo, sitio 
de los prados, de medio cuartal: l in
da E., Antonio Puente; S., Uipiano 
Carro; O., Maria de la Fuente, y N . , 
Baeilia Rabanal; tasada, la tercera 
parte, en 100 pesetas. 

¿0. Prado, eo el mismo sitio, de 
un cuartal: linda E , Antonio Puen
te; S., Lorerzo Medado; O., Jacinto 
Rabanal, y N. Manuel Fernández; 
tasada, la tercera parte, en 200 pe
setas. _ 

21. Tierra trigal, en Brimeda, de 
2 cuartales, sitio de la Calzada: lin
da Ñ., E. y O , camino, y S., Felipe 
de Paz; tasada, ia tercera parte, en 
250 pesetas. 

22. Otra, en Brimeda, sitio de 
los Arrotos, de tres cuartales: linda 
Eí, camino; S.; rio; O.. Francisco 
de Paz, y N. , Liiis de Paz; tasada,, 
la tercera parte; en 380 pesetas. 

23. Otra, en el mismo sitio, de 
medio cuartal: linda E., Roque Cal 
TO; S., rio; O , Lorenzo Sarcia, y 
N. , Luis de Paz; tasada la tercera 
parte en 60 pesetas. 

24. Casa fragua, en Brimeda, 
compuesta de planta baja, cubierta 
de teja, mide 10 metros de largo 
por ocho de ancho: linda derecha, 
camino; izquierda, reguero; espal
da, huerta de herederos de Mateo 
Calvo, y frente, los de Toribio del 
Barrio; tasada, la tercera parte, en 
50 pesetas. 

Condiciones 

El remate se celebrará en la sala 
de audiencia de este Juzgado el dia 
31 de Julio próximo, á las ooce; para 
tomar parte en él habrá de deposi
tarse previamente en la sala del Juz
gado o en Establecimiento público 
destinado al efecto, el 10 por 100 de 
la tasación de la finca ó fincas que 
hayan de pujarse; no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras pitrtes de la tasación; el rema
te se adjudicará al mejor postor, y 
podrá hacerse á calidad de cederlo 
á un tercero; las consignaciones se 
devolverán en el* acto, excepto la 
del mejor postor, que quedará depo
sitada como parte del precio, y en 
su caso, como garantía del cumpli
miento de su obligación; no existen 
títulos de propiedad, los que en su 
caso habrán de suplirse en la forma 
que dispone la ley Hipotecaria á 
costa del ejecutado. 

Dado en Astorga á 19 de Junio 

de 1908.—Pedro M." de Castro 
Ante mi, Germán Serrano. 

Cédula de citación 
El Sr. Juez de instrucción de este, 

partido ha acordado por providen
cia de hoy, dictada en causa contra 
Manuel Sarcia Catedral y otro, por 
harto, se cite á Nicolás Guerrero. 
Fernández, para que el dia quince 
de Julio próximo, y hora de las diez, 
de la mañana, comparezca ante la 
Audiec.cia provincial de León, para 
declarar en el juicio oral, de dicha, 
causa, el testigo Nicolás Suerrero 
Fernández, vecino de Laguna de. 
Somcza, y que está segando en tie
rra de Campos; bajo apercibimiento, 
de que si no compareciese ni ale
gase justa causa que se lo impida, 
incurrirá ea la multa de b á so
péselos. 

, Y para que por el alguacil de ser-, 
vicio se hagan las expresadas cita
ciones, y eo cumplimiento dé lo or
denado por dicho Sr. Juez, expido 
la presente cédula original que fir
mo en Astorga á 30 de JUDÍO de. 
1908.—El Escribano, Germán Se
rrano. 

Requisitoria 
Don Fernando Badia Sandarias, Jue¡Ct 

de iñetrucción del partido judi
cial de Valmaseda. 
Por la presente, y como compren

dido en.el núm. 3.° del art. 835 de 
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Si la Sección primera lo cree oportuno pedirá al Ministro . 
de la Sobernación, en el curso de la primera quincena de 
Eoero, que modifique las-cuotes qiie. habrán de eatisficer 
aquel eño todas ó alganas de las Empresas patentadas. El 
Ministró resolverá en el curso de la" segunda quincena, en
tendiéndose que, si no resuelve, coi firma las cuotas del año 
anterior. El dia. 1." dé Abril el Presidente de'la Secdón 
cuarta-enviará al de la primera una'llsta dé los representan
tes que han - satisfecho sus cuotes y nota de su importe. 

- Cuando faltare alguno de los que deben satitíicerla ó no la 
hubiera pagado integramente, el Presidente del Consejó Su
perior le retirará la patente mientras no aboné el importe 
de su deuda cou los intereses de demora, á que hubiere 
lugar. 

I I .—De los consignatarios 
Art. 90. Les consignatarios que deseen dedicarse á la 

expedición de emigrantes, solicitaidn la autorización que 
previene el art. ¿3 de la ley, de las Juntas locales, en el 
mes siguiente al dia de su constitución provisional; los que 
en lo sucesivo quieran dedicarse á esa expedición lo soli
citarán en cualquier tiempo, de las Juntas locales defini
tivas del puerto de que se trate, y todos lo solicitarán siem
pre en la forma qué los artículos siguientes determinan. 

Art. 91. Los consignatarios deberán acompañar á la soli
citud los documentos siguientes: 

1.' Declaración de las Comptñias.y lineas cuyos buques 
les estén consignados. 

a." Certificación del Registro, ó fe de bautismo, en su 
caso, que acrediten la nsciondlidad esphñola del solicitante. 

3. ° Certificación del Ministro de Gracia y Justicia acre
ditando qne ce han sulrido condena. 

4. ° Carta de psgo acreditando haber consignado en la 
Caja de Emigración una fianza de 25.000 pesetas en metá
lico ó efectos de la Deuda pública. 

Art. 92. Las Juntas locales otorgarán el permiso dentro 
de los quince dias siguientes al plazo del mes señalado en 
el art. 90; sólo podran denegarle cuando no se presenten 
todos los documentos exigidos, y cuando les conste que el 
solicitante no está en el pleno goce de sus derechos civiles; 
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desde entonces no podrán dedicarse á la expedición de emi
grantes sibo los consigtatarles, debidamente autorizados. 

Si la resolución de la Junta local fuere negativa, el inte
resado podrá formular la oportuna reclamación ante el Con-
sejo'Soperior, en la;forma que el art. 83 determina, y.cobtrá -

- el acuerdo del Consejo podrá entablarse él oportuno recurso , 
coñtéucioso-administrativó. • 

Art;':98. No podráo ser consignatarios,, por razón de la 
incómpátibilidad á que alude el art". 24 de la ley: •'' 

1. ° Los Magistrados, Jueces de inscruccióo y municipa-: 
les; los Secretarios y Vicesecretarios de, Audiencia, y los 
Secretarlos de Juzgado. " .. 

2. ° Los Generales, Jefís y Oficiales del Ejército y Arma-. 
da en activó servicio. 

3. ° Los Gobernadores civiles, los Secretarios, Oficiales .y 
empleados de esos Gobiérnos. 

4. ° Los Alcaldes, Tenientes de Alcalde. Concejales jura-. 
dos, si Ion hubiere, asi como los Secretarios de Ayuntamien
to y empleados municipales. 

5. ° ' Las demás personas que ejerzan jurisdicción. 
Art. 94 Cuando fallezca el consignatario autorizado, 

podrá su casa seguir despachando los buques de su con
signación .iptenn se provee al nombramiento de sucesor, 
y sólo durante el plazo máximo de un mes, á contar dé
la fecha del f-illecimiento; la fiatza constituida á nombre-
del fillec-do continuará ifecta á las responsabilidades en 
que pueda incurrirse durante la interinidad.También seguirá-, 
afecta, subsidiariamente, á las responsobilioadcs de la con
signación la fianza del armador, con arreglo al art. 2U de-
la ley. 

E! armador extranjero podrá eu caso de fallecimiento, 
ó destitución de su consignatario, encargar á su represen
tante autorizado de la consignación de sus buques en cnul-
quier puerto español, Interin nombra nuevo consignata
rio, sin que la interinidad pueda exceder de dos mesen, 
desde la fecha del fillecimiento ó la de la destitución. Dicho 
representante deberá notificarlo de oficio el Consejo Supe
rior de Emigración, recibiendo de éste, dentro Un las veinti
cuatro horas, uca comunicación, dirigida á la Junta loca.1: 



m 
la ley de Eojuiciamieoto criminal, 
se llama y busca al procesado Cle
mente Ibón Pulledo, cuyas señas y 
denús circuostaDcias se expresan á 
coLti^uucióo, para que en el tétmi 
no de diez días comparezca sote 
este Juzgado, coa el fia de notificar
le el auto de prisión contra el 
misiLO dictado en la cansa que se 
instruye ea este Juzgado, con el 
i.úm. 85, de 1908, sobre hurto, con
tra el Clemente Ibóa y otro; bajo 
apercibimiento Je que si no compa
rece, será declarado rebelde. 

al propio tiempo, y en nombre 
de S. M. el Bey D. Alfonso XII I 
(Q D. G ), exhorto y requiero 
a todos las autoridades de la N i -
cióo para que p^cedan á ia bus 
ca y cuptura de Clemente Ibóa Po 
lledo, hijo de Genaro y Cayetana, 
natnral ue Maosilla de las Muías, 
proviucia y partido de Leóo, de 29 
fine de edad, soltero, zapatero, do
miciliado que estuvo eu Bilbao, ca 
lie Z ibasunobra, letra A, y cuyo 
actui.1 paradero se ignora, y si fue
se habido, lo condozcim & la cárcel 
de este partido ¿ disposición de este 
Juzgado, por hallarse acordada su 
prisión provisional. 
. Dada en ValmaseJa á 26 de Junio 

de 1908.—Feroaodo Badia.—Ante 
mi, Ramiro López 

Juzgado municipal de Safamón 
Por fallecimiento del que la des

empeñaba, se halla vacante la plaza 
de Secretario dé este Juzgado mu-

. nicipal. ' . 
Lo que se hace público por medio 

del presente anuocio, inserto en el 
BOLKT/N OFICUI. de la proyiocia, 
para que los aspirantes i dicha pía 
za presenten sus solicitudes* docu
mentadas en este Juzgado eu el 
término de quincé.dias^á .contar 
desde la fecha dé su inserción en 
dicho BOIETÍN OFICIAL, á teoor de 
In preceptuado ea el art. 12 del Re
glo mee to de 1.° de Abril de 1871.-' 
- Salomón 21 de Junio de 1908.— 
El Juez municipal, Horacio Diez. 

Migado mmiñpaldt Ortdefes •> 
.- Por defunción del qué la désem-
peñaba, se halla yácanté.la;plaza de 
Secretario de,este Juzgado munici-

• puide Gradefes,1 'la coal se ha de 
proveer coi forme á lo dispuesto por 
la ley orgánica del Poder judicial 
y Reglamento de 10 dé Abril de 
1S71. : -

Los aspirantes á dicha plaza pre 
seotaráu en esta Secretaria las solí' 
citudes, debidamente acompañadas 
de la documentación necesaria, den
tro del término de quince días, á 
cootar desde la publicación de es 
te edicto en el BOLETÍN OFICIAL; 
teniendo en cuenta que no percibi
rá mas sueldo que ios derechos de 

' arancel en Us gestiones que haga. 
Gradtfes 21 de Junio ne 1908.— 

El Juez municipal, Pedro Diez Pe
rreras. 

Dou Emilio Alvarez Vázquez, Juez 
municipal de Puente de Domingo 
Flórez. 
H go saber: Qua en el juicio ver

bal civil seguido en este Juzgado & 
¡Dít tcc ia ae D Ricardo Prieto y 
Prieto, contra Crisanto Prada Ro 
driguez, vecino de Robledo de So-
brecnstro, en reclamación de pese
tas, ha recaiJo la sentencia cuyo 

encabezamieoto y parte dispositiva 
es como sigue: 

«Puente de Domingo Flórez, á 
quince de Junio de mil novecientos 
ocho; D. Emilio Alvarez Vázquez, 
Juez municipal suplente, en funcio
nes por renuncia del propietario, 
D. Francisco Lorenzo Andrade y 
D. Sinibaldo Centeno, adjuntos: 
vistas las procedentes diligencias 
de juicio verbal civil sobre pago de 
cantidad, instadas por D Ricardo 
Prieto y Prieto, en representación 
de la Sociedad mercantil • Angel 
Arias y Compañía•, de Barco de 
Valdeorras, contra Crisuato Prada, 
vecino de Robledo de Sobrecastro, 
ambos mayores de edad, y vecioo 
aquél de Valdaota, término munici
pal de la Vtga del Bollo, provincia 
deO.eose; 

Filiamos que debemos condón .r 
y condenamos ea rebeldía al dexa i 
dado Crisanto Prada Rodríguez, va 
cioo de Rübledo de Sobrecastro, á 
que pague á la Sociedad mercmtil 
• Argel Arias y Compañi' », de Bar
co de Valdeorrts, eo el ténnmo de 
tres disF, á coctar desde la fjeha de 
esta sentencia, la cantidad do tres
cientas cuarenta y tres pesetas de 
capital prestado, y ciento treinta y 
siete pesetas y veinte céntimos de 
cinco años vencidos de intereses, y 
á las costas de este juicio. Así por 
esta nuestra sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instan
cia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Emilio Alvarez.—Fnn 
ciacoLorenzo.— SinibaldoCenteno.» 

Y para publicar en el BOIBTÍN 
OFICIAL de la provincia, á fio de que 
sirva de not fioación al demandado 
constituido en rebeldía,firmo el pre
sente en Puente de Domingo Flórez 
& dieciocho de Junio de mil nove 
cientos ocho.—Erailb Alvarez.— 
Manuel Soto, Secretario. 

Don Juan Alonso Alooso,. Juez mu 
. hicipal- de este distrito de Tru-
. chas. ' 

Hago saber: Que para hacer pago 
á D. Francisco Aly-irez Flórez, de 
doscientas pesetas,'que le es en de
ber María Fernández, vecina de 
Manzaneda, rédito legal, costas y . 
dietas del apoderado, se sacan á pú 
blica subasta los bienes embargados 
a Iciexpresada deudora, que con so 
tasación á continuación sé expre
san: . 

1° Ls cosecha de pan y hierba 
que pande sobré sus fincas que po. 
see y cultiva, que se recogen! on e 
próximo Agoste; trisada en doscien
tas cincuenta pesetas. 

2 ° Una tierra linar, en el pueblo 
de Manzaneda, al pago de por enci
ma del camino de Pozos, equivalen
te á tres áreas y cuatro centiáreas 
que linda Oriente, camino; Medio
día, otra de Andrés Casado; Ponien
te, de Antero de Lorenzo, y Norte, 
de Gaspar Rodríguez; tasada en 
veinticinco pesetas. 

3. " Otra, encima der cuño,equi-
valenté á tres áreas y cincuenta y 
dos ceoti&reas, que linda Oriente, 
otra de José Vizcaíno; Mediodía, de 
Felicidad Martínez; Pooienie. ca
mino, y Norte, de Esteban Alonso; 
tasada en ocho pesetas. 

4. ° U-ja tíarra, eo la Lomba de 
abajo, cabida siete áreis y cuatro 
centiáreas: linda Oriento, otra de 
Pedro Casado; Mediodía, de Leandro 
Alonso; Ponieote, el mismo, y Ñor 
te.deAntoaio Marcos; tasada en ocho 
pesetas. 

5. ° Un linar, en Prado-Linar, de 
cabida doce áreas y treinta y cuatro 
centiáreas, que linda O ieote, con 
Cemba; Mediodía, otro do Leandro 
Alorso; Poniente, reguero y Lucia 
Estébanez, y Norte, de Juan Martí
nez, y al Mediodía, llamero de Pedro 
Alonso; tasado ea setenta y cinco 
pesetas. 

6. ° U j prado, en la Cueva, cabi 
da doce áreas y veintiocho centi
áreas: liada al Oriente, campo co
mún; Mediodía, otro de José Viz
caíno; Poniente, reguero, y Norte, 
de Inoco-cio Casado; tasado en cinco 
pesetas. 

y.n Otro prado, en el mismo si 
tío, más arriba del anterior, esbida 
cinco áreas y catorce cdotiáreas: 
liúda al Oriente, campo comiin; Me
diodía, de aadrés Casado; Poniente, 
de Pablo Alonso, y Nurse, reguero 
do concejo; tasado en enea pesetas. 

8. " Otra tierrt, en l¡i Aiaela, ca
bida sesenta y cuatro ' u-jatüreas: 
linda Oriente, otra de Celestino Mar
tínez; Mediodía, campo comú:; Po
niente y Norte, de Joaquín Alonso; 
tasada eo cuetro pesetas. 

9. " Una tiérra, eo el B jynl, cabi
da tres áreas y cincuenta y dos cen
tiáreas: linda ai Oriente, de Andrés 
Vizcaíno; Mediodía, Cemb>; Ponien
te y Norte, Cemba; tasada en |tres 
pesetas. 

10. Otra tierra, á la Lomba de 
arriba, cabida tres áreas y cincuen
ta y dos centiáreas: linda Oriente, 
camino; Mediodía, de Martin Marti 
nez; Poniente,campo comúa, y Nor
te, herederos de Rufino Rodríguez; 
tasada en ocho pesetas. 

11. Otra tierra, eu Fuente el 
Mago, cabida'tres áreas y cincuenta 
y.dus ceotiáreasr'liada O.'.ente, otra 
de Tomasa-Marcos; Modiodia, de Ma
nuel Vega; Poniente, de .Juan Anto • 
nio Pacho, y Norte, de M guel Mar-" 
eos; tasada en diez pesetas.-

12. Otra, á los arrotos,-cabida 
tres áreas y cincuenta y dos ce a ti 
áreas: linda Oriente, otra do Antero 
de Lorenzo; Mediodía, de herederos 
de Roque Vizcaíno; Poniente, de jo-
sef» Casado, y Norte, de Tomás Viz
caíno; tasada en cuatro pesetas. '. 

13. '.-.Otra,- na poco más "arriba,-
en reguero Bailló, cabida siete áreas 
y cuntro centiáreas: linda al Orien
te, campo común; Mediodía, de 
Laureana Fernández; Poniente^ re
guero, y Norte, de Guillermo Casa
do; tasada ea quince pesetas. 

14. Otra, en igual punto, cabida 
tres áreas y cincueata y dos centi
áreas: linda Oriente, otra de Felici 
dad Fernández; Mediodía, camino; 
Ponie.te, de Celestino Martioez. y 
Norte, de Teresa Martínez; tasada 
en ocho pesetas. 

15. Otra, en Reguera de arriba, 
cabida dos áreas y nueve centiáreas: 
linda Oriente, reguero; Mediodía, 
herederos de Esteban Fernández; 
Poniente, de Juan Antonio Pacho, y 
Norte, de Loreczo Fernández; tasa 
da en ocho pesetas. 

16. Otra, ea las Gándaras, de 
tres áreas y cincueata y dos cea t i : 
áreas: linda al Naciente, con Cemba; 
Madiodia, herederos de Joan Mar
cos; Poniente y Norte, de Joaquín 
Alonso; tasada en diez pesetas. 

17. Otra, en el Contento, cabida 
tres áreas y cincueata y dos centi
áreas: linda Oriente, de Teresa Mar
tínez; Mediodía, de Pablo Alonso; 
Poniente, el mismo, y Norte, de he
rederos de José Vizciino; tasada eu 
quince pesetas. 

18. Otra, en la Llama, cabida 
tres áreas y cincuenta y dos centi
áreas: linda Oriente, otra de Miguel 
Marcos; Mediodía, camino; Ponien
te, de Gaspar Rodríguez, y Norte, 
de Liureaoa Fernández; tasada en 
quince pesetas. 

19. Otra, en el mismo sitio, ca
bida tres áreas y cincuenta y dos 
centiáreas: linda al Orlente, de José 
Estébanez; Mediodía y Poniente, de 
Manuela Martínez, y Norte, de Do
mingo Alonso; tasada en doce pese
tas. 

20. Otra, eu igual sitio, cabida 
tres áreas y cincueata y dos centi
áreas: lioda Oriente, otra de Manue
la Martínez; Mediodía y Poniente, 
monte, y Norte, de Feliciano Ríes-
co; tasada en doce pesetas. 

21. Otra, en dicho sitio, de ca
bida tres áreas y cincuenta y dos 
ceatiArens: linda Oriente, otra de 
Manuela García; Mediodía, de Ga
briel Vlzoaino; Poniente, de Juan 
Antonio Pacho, y Norte, de Angel 
Alonso; tasada ea doce pesetas. 

22. Otra, en el sitio dicho, cabi
da tres á isas y cincuenta y dos cen
tiáreas: linda al Oriente, otra de Lu 
cía Estébanez; Mediodía, de Andrés 
Vizcaíno; Poniente, de Manuela Mar
tínez, y Norte, de Toribia Casado; 
tasada en doce pesetas. 

23. Otra, en reguero, como ca
bida tres áreas y cincuenta y dos 
centiáreas: linda al Naciente, otra 
de Lorenzo Fernández; Mediodía, 
reguero; Poniente, de José Vizcaí
no, y Norte, campo común; tasada 
en ocho pesetas. 

El remate tendrá lugar el día 
veintidós de Julio próximo venida- ' 
ro, á las doce del día, ea la sala de 
audiencia de este Juzgado; no se ad
mitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación, y pa
ra tomar parte en la subasta se ha 
de;consignar el diez por ciento én 
la-mesa del Juzgado; i d virtiendo'-
que DO hay títulos, y la persona á 
quien se adjudique se ha de confor 
mar con el testimonio .del acta de 
remate. 

Dado en Truchas á q inca de Ju 
nio de mil ooveciootos ocho.—Jran 
Alonso'.—El Secretario, Juaío Rodrí
guez. ' 

Don Juan Alonso Alonso. Juez mu-
nicipal de este distrito deTrúchas. 
Hago saber: Que para hscer pago 

á D. Fernando Flórez, vecino dé 
Luyego, de ciento cuarenta y seis 
pesetas, que le es ea deber María 
Fernández, vecina do Manzaneda, 
dietas del apoderado, interés legal y 
costas, se sacan á pública subasta 
los bienes embargados á la expresa
da deu lora, con su tasación que á 
continuación se expresan, en el 
pueblo de Manzaneda: 

1. ° Uaa casa, calle las Eras, eía 
número, que mide treinta y cinco 
metros cuadrados, de dos piezas, 
cubierta de losa: linda al Naciente, 
calle y entrada; Mediodía, otra de 
Joaquín Alonso; Poniente, otra de 
Mateo Goozález, y Norte, otra de 
hereloros de Buebis Fernández; 
tasada en doscientas pesetas. 

2. ° O'.ra, ea la misma calle las 
Eras, sia número, que mide veinti
cinco antros cuadrados, cubierta 
de los-i, da ua soto piso: linda al Na
ciente, cuadra de Andrés Casado; 
Mediodía, casa de Juan Antonio Pa
cho; Poniente y Norte, calle y en
trada; tasada ea ciea pesetas. 

3. ° Ua pajar, calle los Córralo-

m 
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ees, l in número, que mide ciecuen-
ta metras cuadrados: linda al Na
ciente, es He jó o y entrada; Medio
día, fincus lúaticas particulares; 
Pouiente, tierra centenal de la ex-
prisada Mari», y Norte, pajar de 
Manuel Oarcia; tasado en doscien 
tas veinticinco pesetas. 

El remete teedrá lugar e! veinti 
dos de Julio próximo venidero, á las 
doce de so dia, en la sala de audien
cia de este Juzgado; no se admitirá 
postura qne no cubra las dos terce 
ras partes de la tasnción, y para 
turnar pai to en la subasta habrá de 
coosignarce el diez por ciento en 
la mesa del Juzgado; advirtiendo 
que no hay títulos, y la persona & 
quien se adjudique se ha i» confor

mar coa el testimonio del acta de 
remate 

Dado en Truchas :i quince de Ju
nio de mil novecientos ocho—Juan 
Alonso.—Juan Eiodr'guez, Secre
tario. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Eusebio Espejo Oí!, primer Te 
Diente del Regimiento de Ufinte-
rla de L i Lealtad, núm 30, y 
Juez instructor nombrado para la 
formación del expe Jie-t.! que se le 
instruye al recluta de este Cuer
po, Apolinar Armesto Di^z. por 
su falta & concentración para des
tino á Cuerpo nctivo. 
Por la proseóte requisitoria cito, 

llamo y emplazo al citado recluta 
Apolinar Armesto Diez, oatunl de 
Valtoillo de Abijo, Ayuotamieoto 
de Villadecanes, provincia de León, 
hijo de Agustín J de Ji'.stu, de ofi
cio jornalero, de 22 aSos de edad, 
cuyas señas particulares se deseo 
coceo y de 1'557 metros de esta 
tura; para qaeea el término preciso 
de treinta días, contados desde la 

fiublicncióo de esta requisitoria en 
a ffacetu de Madrid, comparezca en 

este Juagado, que tiene su oficina 
en el cuartel de lofiüteiia que ocu 
pa este Regimiento, para responder 
á los cargas que le resultan eo el ex
pediente que me hallo instruyendo 
por su fjlta i concentración par» su 
destioo i Cuerpo activo; bajo aper

cibimiento que ai no comparece en 
el plazo fijado, será declarudo rebel
de, parándole el parjüicio i que haya 
Ingar. 

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G ), exhotto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civi
les como militares y de policía judi
cial, para que practiquen uctivas 
diligencias en busca del tt fétido 
Apolinar Armeato Díaz, y caso de 
ser habido lo remitan en cíese de 
preso y con las seguridades conve
nientes á este cuartel y á mi dispo
sición; pues asi lo tengo acordado 
en diligencia de este dia. 

Dada ea Burgos á 20 de Junio de 
1901*.—Eusebio Espejo. 

INSTITUTO PROVINCIAL DE VACUNACIÓN ANTIRRÁBICA. «COBIAN AREAL> 

R E L A CIÓN de las personas mordidas por animales rabiosos y sometidas al tratamiento antirrábico en este Instituto, durante el pri
mer semestre de 1907 

Núme
ro, de 
orden 

NOMBRES 

1.148 Generoso Vázquez Rico.., 
1.150 Secundino Rodil Lombardero 
1.151 Lüie VizquezEscudero.. 
1.152 Manuel Nieto Uaquieira.... 
1.153 Manuela Siego Estica. 
1.154 Generoso Acuña Alvarez.... 
1:155 Valentín Rodríguez 
1.156 Antonio Avilleira Vinas.. . . . 
1.157 José GonzálezPoinándéz.. 
1.158 Manuel Aval C a m i ñ a . . . . . . . 
1.159 Ramiro Vidal V i l a r . . . . 
'. .160 Ricurdo González Melcón... 
1.161 Carmen Gómez. 
1.162 Becjsmin González 

' 1.163 Manuel Rodríguez Dorado... 
1.161 Francisco González Zoralle. . 
1.165 Ramón Muñ( z ? . . . . . . . . . . . . 
1.166 Antonio Pousadela Rodríguez 

1.167 Julio Comesafia Alonso. . . . . 
1.168 Ser&fi» Grova Almoina. . . . . 
1.169 Marcial Guillén. 
1.170 Regina Moa Montero 

1.171 Manuel P é r e z . . . ; . :•:. . . ; 
1.172 Maris Márquez Rodríguez . . 
1.173 Amelia G o n z á l e z ; . . . . : . . . . 

-1.171 Magín Nieta! RodiiguezV.'... 

1.175 Ricardo Franco Do'minguez. 
1.176 Josefa Filgoeira Déus..-. . : . . 
1.177 Uonstantioo.-filgoeira... 
1.178 Francisco Quiñteiro- Bárcala 
1.179 Tomás M d f i c z . . . . . . . . . . 
1.180 Antonio Garcia Bugnllo. . . . . 
1.181 Cándido Lczano 
1.182 Jostfj Otero D i s . . . . . . 
1.183 Antonio Otero Are.m. 
1.184 Amparo Vidal 

1.185 Florentina Garcia Estévez.. . 
1.186 Uno Casas Ortiz 

1.187 Cándido Cruces Rodríguez.. 
1.188 Manuel Alfaya Piñeiro 
1.189 Ramona Barros Peleteiro.... 
1.190 Gumersinda Caama&o...... 
1.191 Carmen Quiroga 
1.192 Josefa Custelo..... 
1.193 José Rodríguez Blanco... . . 
1.194 Joaquina Conde Reguera... 

Edad 

7 años 
40 ídem 
56 ídem 
7 ideo, 

15 idem 
15 idem 
17 idem 
35 idem 
16 idem 
10 idem 
4 ídem 
8 ídem 

•20 ídem 
21 idem 
10 idem 
12 Idem 
71 ídem 
6 idem 

8 idem 
24 ídem 
. 3 ídem 
. 9 ídem 

59,idem 
.54'idem 
10 idem 
21 idem 

34 ídem 
38 iceu, 
. 5 idem 

8 ideoi 
29 idem 
18 ídem 
10 ideo, 
4U iqem 
4 idem 

16 ídem 

14 idem 
19 idea. 

27 idem 
54 idem 
50 idem 
17 idem 
12 idem 
24 ídem 
14 idem 
49 idem 

Vecindad' 

Salcedo-Pontevedra... 
Pedrafiu-Lugo. 
Mei£-Puntevedra...... 
Bar rc - Idem. . . . . . . . . . 
Loreneanc-Logo. 
áalvatierroPoutevedr* 
Llamas la Kibon-Leói, 
Villagarcit-Ponteyedru 
Salvatierra-Idem 
Sangenjc-ldem.. 
Ideo.-loe m 
Campo la Lambí-León 
Barre -Pontevedra..... 
Vegane tz i -León . . . . . 
Creciente-Pontevedra, 
I d e m - I d é m i . ; : . . . . 
La Cuenct-León. . . . . . 
Caldelas de Tuj-Ponte 

vedru 
LavadoreE-Idem....., 
Puecteareat-Idem . . . . 
Grovc-Mem.. . . . ' . . . . , 
Redondek-Idem...... 

PuenteareiiE-Mem.... 
I d e m - I d e m . . . . . . . . . 
Cáñ:zs-Idem 
Valdespiuc-León...... 

Grove-Pontevedra. Y. . 
IJec-Idem.." . . . . . . . . . 
idetn-Uem 
L ñ r e z - I d e m . . . . . . . . . . 
A l b i - l d e m . . . . . . . . . . . 
Lerez-Idem 
Rivadec-Lugo. 
La.iL-Pouievelra 
Idem-Iaem 
Pontsredra-Idem..... 

Día de la mor
dedura 

11 Dicbre.1906 
28 idem 
29 i d e m . . . . . . 
9 Enero 1907. 

24 idem. 
24 idem 
24 idem 

1 Febrero.... 
28 Enero. . . . . 
2 Febrero,... 
4 idem 
3 i d e m . . . . . . 

10 i d e m : . . . . : 
28 Enero...... 
21 Febrero.... 
28 idem*. .':> : . 
8 í d e m . . . . . . 

23 idem. . . . . .' 
25 i d e m . . . . . . 

1 Marzo . . . . 
15 idem:. ' . . . . 
19 i d e m . . . . . . 

Día en ¡me em- M o ^ y , , 
pezo el trata- . 

mieoto Por 

Cañzi.-Idem 
Poyi-Idem 

Salvatierr,-Idem..... 
Idem-Idem 
Cerdedt -Idem 
Villngarcii-I iem.. . . . . 
Puebla del Brollóc-Lugo 
Sirrí -Uem • 
Arbc-Pontevedra.... 
Viibbo;-Idem 

29 Dicbre. 1906 
31 idem 

1 Enero 1907. 
13 idem. . . . . . . 
28 í d e m . . . . . . 
30 ídem 

1 Febrero.... 
1 idem 
2 ídem. 
5 idem. . . . . . 
6 idem 
8 idém'.. . . . . . 

13 l aem. . . . . . 
14 idem.. . . . . . 
25 í d e m . . , . . . 
27 idem . . . . . . 
28 ídem 

28 í d e m . . . . . . 
28 idem 
: t : M » m . . . . . 

17 í d e m ; . . . . . 
20 i d e m . . . . . . 

Número y clase de heridas 

13 idem'. 
13 Uem. 
22 ídem. 
8 "Abril . 

10 i iem. 
11 idem. 
11 idem. 
12 idem. 
11 idem. 
22 ídem. 
20 idem. 
26 idem. 
26 ídem. 
27 idem. 

3 Mayo. 

18 idem.. 
18 idem.. 
23 ídem.. 
24 idem . . 
6 Junio.. 

11 idem.. 
13 idem.. 
17 idem.. 

20 idem;-; 
20 idem. 
28 idem. 
13 ídem. 

i 3 idem . 
15 idem. 
15 ídem. 
17 Abril. 
18 ídem., 
25 idom. 
26 ídem. 
27 ídem. 
27 ídem. 
%8 ídem. 

11 Mayo. 
20 Idem., 

21 idem. 
21 idem. 
¡ i idem.. 
26 ídem. 
7 Junio. 

14 ídem.. 
18 ídem.. 
19 idem., 

Perro 
[Idem. 
.Uem! 
Idem. 
Idem-
Idem-
Idem. 
'Gato. 
Perro 
Idem., 
Idem., 
Idem.. 
Ilem.. 
Uem., 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 

Idem.. 
Gato.. 
Perro. 
Idem.. 
Idem.*. 

IJem.. 
Idem.. 
Idem. • 
Ilem.. 

Idem , 
Idem., 
Ilem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem . 
Idem.. 
I lem.. 

Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Gato.. 
Perro. 
Gato.. 
Perro. 
Idem . 

1 herida pierna derecha . . . . . . . 
2 idem idem izquierda y muslo.. 
2 idem brezo derecho . . . . . . . . . 
1 idem dedo pulgar izquierdo... 
3 idem pierna y brazo derechos: 
I idem labio superior... 
1 ídem pierna izquierda... ' . .:; 
2 idem ídem idem . . . . . . . . . . . . 
1 idem dedo manoderechi.. 
2 idem muslo derecho.. . . . . 
I idém cara , 
3 ídem cara y pierna izquierda . 
1 ilem pierna derecha......, 
l.idein idem,ídem . . . . . . . 
2 idem mano d e r é c h x . . ; . , . . 
8 ídem.espalda y brazo izquierdo 
2 idem dedo pulgar derecho.. . . 

1 ídem nar i z . . . . . . . . ' . . . . . . . .v 
2 idem dedo pulgar izquierdo.. 
3 idem pantorntla izqu erda.. . . 
Erosiones pierna y nalgas...... 
1 herida labio inferior y erpsip 

siones megillj . . . : . . . . " . . . . . 
2 idem brezo derecho... 
2 idém mano derecha', . ' . ' - .y. . . . 
1 ídem pié.-na.izquierde.. . . . . . . 
5 idem rodilla, pantornlla deie 

cha y m u s l o . . . . . . . . . . . . . . . 
1 idem p.ernu izquierda..... 
2 idem brazo izquierdo 
1 idem idem idem. . . . ; , . 
1 idem musió izquierdo... 
Erosiones p ie rna . . . . . . . . . . . . . . . 
2 heridas cara y erosiones.. . . . . 
1 ideal dedo i á d i a e . . . . . . . . . . . . 
2 ídem brazo izquierdo. . , . . . . . . 
1 ídem brazo derecho..... . . . . 
Erosiones mano é infecoióa por 

3 heridas mano izquierda... 
Erosiones mano é infeocióu 

b . ba . . . . . . . . . . . . . . . . 
3 heridas ambas manos..... 
3 idem pie derecho 
8 idem brazo derecho. 
3 ídem auca y mano derecb 
1 idem pierna izquierda . . . . 
I idem pie derecbo 
I idem pulgar derecho 
I idem Draz i izquierdo . . . . . 

Duración 
del 

tratamiento 

por 

7 días 
6 idem 
7 idem 
8 idem 
8 idem 
9 idem 
6 idem 
6 idém 
9 idem 
6 idem 
9 idem. 
9 idem 
6 ídem 
6 idem 
7 id«m 
9 idem 
U idem 

9 idem 
9 idem' 
7 idem 
6 idem 

5 idem 
, 6 idem 
6 idem 
7 idem 

6 idem 
7 idem 
6 idem 
6 idém 
7 idem 
7 idem 

12 idem 
8 ídem 
6 Idem 
8 ídem 

9 idem 
8 idom 

9 ilem 
9 idem 
8 idem 
9 idem 
9 idem 
7 idem 
9 idem 
9 idem 
6 idem 

Los individuos que quedaron en observación on la relación del segundo semestre del año pasado, y las quo figuran ea la precedente hasta el nú 
sro 1.168, pueden considerarse curados. Los restantes quedan en observación. El núm. 1.170 se le 

bada que nu padecía rabia de perro agresor. 
Pontevedra l.° de Julio de 1907:—El Director, José Filgueira Martínez. 

suapo jdió el tratamiento por haberse compro-

Isi prenta de la Diputacdnprovineial 
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